
ANUNCIO de 21 de octubre de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º MP09/04, en materia de montes. (2010083724)

No habiendo sido posible practicar la notificación cuyos datos fundamentales se refieren en el
Anexo de este anuncio y, de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos, sin perjuicio del derecho del interesado a tomar conoci-
miento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Sección de Asuntos Jurídicos Forestales, C/ Arroyo de Valhondo, 2-1.ª Pta., de Cáceres.

Mérida, a 21 de octubre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

A N E X O

Expediente: MP09/04.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: expediente sancionador por infr. adtva. de la Ley 43/2003, de Montes.

Denunciado: Fulgencio Castañar Ramos.  

DNI: 7.407.777-Y.

Último domicilio conocido: C/ Cristo de la Guía, 3-5-B.

Localidad: 45600 Talavera de la Reina (Toledo).

Hechos: apertura de pista con una longitud de 250 m cortando 4 robles (1 de 40 cm, 2 de 25 cm
y 1 de 10 cm de diámetro medio en la base del corte), y descuajando varias matas de espino
albar, endrino y sauce, careciendo de informe de impacto ambiental. La actividad se ha reali-
zado con máquina excavadora mixta, dándole una anchura media de 4 metros y derribando
una de las paredes de piedra que la delimitan en unos 160 m. La pendiente es en la mayor
parte del trazado entre el 5% y el 10%.

Calificación: leve.

Artículo: 67.h).

Sanción: multa de 100 euros. 

Órgano que resuelve: Director General del Medio Natural.

Instructora: M. Guadalupe Martín González.  

Secretaria: Begoña Belinchón Rodríguez.

Recursos que proceden: contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el intere-
sado podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero de Industria, Energía y Medio
Ambiente, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación de la
presente resolución, de conformidad a lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 285, de 27 de noviembre), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.
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Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa
menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente
no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a su disposición
en los Servicios Territoriales de la Dirección General del Medio Natural, en Cáceres.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 11 de octubre de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución provisional en el expediente n.º 06/4379, relativo a solicitud de
ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas
desfavorecidas. (2010083689)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la propuesta de resolución provisional
de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, por la que se desestima de forma provisional la
ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, dictada con
fecha 26 de julio de 2010, recaída en expediente número 06/4379, cuyo tenor literal se
transcribe como Anexo, a D. Antonio Manuel Díez Rangel, con DNI n.º 008697219E, con
domicilio a efecto de notificaciones en Avda. de San Roque, 21, en el municipio de Aceuchal,
de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Mérida, a 11 de octubre de 2010. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNAN-
DO DÍAZ HERRERO.

A N E X O  

“Es de aplicación la disposición final tercera de la Ley 10/2009, de 20 de octubre, de creación
de órganos consultivos del Estado en el ámbito agroalimentario y de determinación de las
bases de representación de las organizaciones profesionales agrarias (BOE n.º 254, de 21 de
octubre), que modifica el párrafo primero del apartado 3 del artículo 16 de la Ley 45/2007,
de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural, que establece que el agri-
cultor profesional, es la persona física titular de una explotación agrícola, ganadera o forestal
que requiera un volumen de empleo de al menos media Unidad de Trabajo Agrario y que
obtenga, al menos, el 25 por cien de su renta de actividades agrarias o complementarias. Así
como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural 2007/2013 de Extremadura.
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